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Gen ral.1otmo Doctor 
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o la Conis16n l o1onal del arvicio Civil, o. 

17 de j lio de 1942. 
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seai6n e R 
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y lo m1t16 a la onorable Cámara de Diputados Paral 101 

ines constituoionalos. 

on aent1I1ientoa e la mazt al ta oon1ddern­

oi6n y respeto, saludo a Ud. u.y atentiimcnte. 
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Port!Ylo DlrJNJft • · 

Presidente dol Benndo. 



..-¡- SENADO 

PR SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ¡ 

Al Presidente del 3enado, 
Ciudad. 

Señor :Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 SET1942 

Le complazco en someter a la aprobaci6n del Congre­

so 1:"acional, _por conducto de esa honorable Cámara, · el anexo 

proyecto de ley, en virtud del cual se introducen algunas mo­

dificaciones a la Ley que establece la Comisi6n Nacional del 

Servicio Civil, N"o. 43, del l? de julio de 1942, con el obje­

to de hacerla más adecuada a la consecuci6n del propósito de 

bien público que con ella se persigue, y que no es otro que 

el de comprobar la capacidad de las personas q_ue aspiren a 

ingresar o a poder continuar en el servio io civil del Estado. 

En vista de que se ha nombrado ya la Comisión Na-

cional del ...:ervicio Civil y de que estó.n realizándose los pre-

para ti vos para los exámenes de este año, ruego a los honora-

bles miembros del Congreso que este proyecto 

ser posible, con carácter 

l .iB ICAD INCA 
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.úmero: 

t. 1.- e introducen las siuuientes modificaciones a 

la Ley ~o. 43, del 17 de julio de 1942, que establece la Co­

misión racional del ervicio Civil: 

a).- ~n el apartado (a) del artículo 8, donde se ha­

ce referencia a los artículos 22 y 5 de la Ley, la referencia 

será a los artículos 23 y 6 respectivamente. 

b).- ~n el apartado (c) del artículo 8, donde se ha­

ce referencia al artículo 6 de la Ley, la referencia será al ar­

tículo?. 

c).- ~n el artículo 9 donde se hace referencia al ar­

tículo 6 de la Ley, la referencia será rl articulo?. 

d).- En el artículo 14 donde se hace referencia a los 

artículos 6 y 7 de la Ley, la referencia será s610 al artículo 

6. 

e).- •n el artículo 25 donde se hace referencia al 

artículo 24, de la ey, la referencia será al artículo 22. 

Art. 2.- =1 árrafo { ransitorio) del artículo 15 de la 

Ley se subdividirá en dos árrafos que se leerán del si uiente 

modo: 

11Párrafo I. - (Transitorio) • - ,n relaci 6n con los exáme­

nes regulares o especiales corresp~ndientes al año 1942, la Co­

misi6n ... acional del vervicio Civil ~ueda capacitada para dispo­

ner, se ún lo crea conveniente, todo lo relativo a cuadros de 

materias, ejercicios prácticos, programas, temarios, fecha de 

los exámenes, nombramientos de jurados y plazos para la rendi­

ción de los informes de éstos, en la forma que ejor concuerde 
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con los propósitos substanciales de esta Ley, pero de modo que 

los cuadros de materias y los prograrí1..as se hagan públicos tres 

meses antes por lo menos, de los exámanes regulares o especia.­

les. 

-:j"-,.._ SFNADO 
Rr U A. \1 IC 

Párrafo II.- (Transitorio).- Los cuadros de materias, ejer-

cicios prácticos y programas a los cuales se sujetarán los exá­

menes correspondientes al año del 1943, serán publicados por la 

Gomis.i6n Nacional del Servicio Civil a rná.s tardar el 30 de enero 

pr6ximo. Estos cuadros de materias, ejercicios prácticos y progra­

mas no podrán ser variados antes de dichos exámenes .. 

}u>t. 3.- ~e agrega un apartado al artículo 22 de la Ley, con 

la siguiente denominaci6n: 

n).- Servicios de oficina de carácter práctico . 
., 

Art. 4.- Se modifica ei~ del artículo 23 de la 

Ley para que se lea del sigui?nte modo: 

"Art. 23.- Los aspirantes a ingresar en el servicio 

público del Estado, salvo el caso previs~o en el artículo 6, de­

berán examinarse y obtener de la Comisión !Jacional del Servicio 

Civil un certificado de capacidad en las siguientes materias, se­

gún el ramo en el cual aspire a ingresar, sin perjuicio de otras 

materias que pueda prescribir la Comisión? 

.Art. 5.- Se agregan al artículo 23 de la Ley el siguiente a­

partado y eL Párrafo siguiente: 
l 

"n).- Para servicios de oficina de carácter prác­

tico ( excepto sirvientes, mensajeros, peones y jornaleros q_ue no 

requerirán examen) tales como los de mecanógrafos, taquígrafos, 

archivistas, escribientes y otros análogos: Composición, Ortogra­

fía y las demás materias especiales que determine la Comisi6n Na­

cional del Servicio Civil; en el entendido, sin embargo, de que 

estos empleados no podrán obtener ascensos a otros cargos que 

requieran conocimientos generales, sino previo el examen corres­

pondiente, según el ramo respectivo. 

Párrafo.- Las materias en las cuales deben exami-
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nars~ y obtener certificados de capacidad las personas que estén . 
~1a mpleadas en el servio io público, serán las que prescriba la 

Oomisi6n Nacional del Servicio Civil, la cual, para señalar esas 

materias, tendrá en cuenta el ramo en que trabaje el empleado de 

que se trate, la retribución que recibe y las características pe­

culiares del cargo que desempeñe. Los cuadros de materias podrán 

ser típicos o individuales y la intensidad de los exámenes podrá 

ser graduada, de acuerdo con las circunstancias ya indicadas". 

DJ\DA, etc. , etc .. ............ . 
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CONGRESO NACIONAL 
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